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PAETE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria tiugema, y 88, AA, RR. el Prín
cipe de Aecnnaa é Infantes D. Jaime y 
D,* Beatriz, continúan ein novedad en 
cu Importante salud.

De igual beneficio disfrutan laa demás 
peteonaa de la Augudia Real Familia.

(Gacetas 16 al 18 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Don ALFONSO XIII, por la gracia da 
Dios y la Ooneniución, Rey de España;

A iodos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que laa Cortes han de
cretado y Nóa sancionado lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
DE LAS JUNTAS PARA EL FOMENTO

Y MEJORA DE LAS CASAS BARATAS
Articulo l.° El Gobierno, por su pro

pia inicitiva, ó á petición de la Junta lo
cal de Reformas Sociales, de la Camara 
de Comercio, de la Sociedad Económica 
de Amigos del País, de las Sociedades 
obreras ó pasionales, del Ayuntamiento 
6 de otra entidad ó Autoridad que ejerza 
jurisdicción en el territorio respectivo, y 
previo informe del Instituto de Reformas 
Sociales, podiá acordar la constitución 
ou cualquier Municipio de una J unta de 
tomento y mejora de las habitaciones 
baratas.

Art. 2.° Se entenderán que son casas 
baratea á los efectos de esta Ley y de 
cuantas persigan tiñes análogos, las cons- 
iruídas ó que se intensen construir por ios 
particulares ó colectividades para aloja- 
tmento exclusivo de cuantos perciben 
emolumentos modestos como remunera
ción ue trabajo, habida cuenta, ademas, 
dc las circunstancias siguientes:

L* Las viviendas podrán consistir en 
Cásas asiladas, en poblano ó en ei campo, 
casas de vecinos ó en barriadas para alo
jamiento de familias, ó bien en casas para 
recibir á personas solas, con habitaciones 
^dependientes, sin que en ningún caso 
puedan subarrendarse ni destinarse a es
tablecimientos de Debidas alcohólicas.

2/ Que cuando las casas se den en 
alquiler, no se estipule un precio superior 
ai que las Juntas fijaran ai construirlas, 
entendiéndose que, una vez convenido 
aquél con un inquilino, no podrá alterar
le mientras eabsista el contrato.

3,“ Que las casas que se construyan 
86 acomoden a las condiciones generales 
higiénicas y de capacidad y distribución 
que ei Reglamento determine.

4.a Que se sometan á examen y apro-

bación de las respectivas Juntas de fo
mento y mejora de habitaciones barates, 
las bases del arrendamiento y venta de 
las viviendas, si se trata de particulares, y 
además los estatutos, si se traía de Socie- í 
dades. n

5 .a Que se dé cuenta á dicha Junta del j 
terreno en que se ha de edificar, y se rea- í 
ticen las obras de saneamiento é higiene . 
que la misma determine.

6 .a Qui ee notifique á la referida Jua-
ta el comienzo de las obras y de las cons
trucciones, á los efectos de la inspección 
que á la misma corresponde.

7.a Que se sometan á las prescripcio
nes del Reglamento que se dicte para la 
ejecución de esta ley.

Art. 3.° Serán atribuciones de estas 
Juntas:

a) Estimar y favorecer la construc
ción de habitaciones higiénicas y baratas 
destiuadas á ser alquiladas ó vendidas, al 
contado ó a plazos, á personas que vivan 
de un salario ó sueldo modesto ó 
eventual.

b) Promover la constitución de Socie
dades benéficas ó cooperativas para la 
construcción de casas higiénicas y bara
tas, y de Sociedades de crédito popular 
para facilitar recursos á loe que deseen 

I

adquirlrlas.
c) Gestionar con ios establecimientos 

de crédito la facilitación de préstamos á 
las Sociedades comprendidas en esta ley, 
y destinados exclusivamente á la cons
trucción de casas en las condiciones que 
en la misma se prescíiben.

d) Proponer ai Gobierno ó á las Au
toridades locales, las medidas que cunsi 
derea oportunas para el fomento y mejo
ra de las haonaoioues baratas.

e) Organizar concursos, otorgar pre
mios y, en general, utilizar cuantos me
dios conceptúe adecuados para suscitar la 
iniciativa social en favor de la construc
ción y mejora de las habitaciones baratas.

/) Estudiar cuanto se refiere á las con
diciones ae salubridad é higiene de las ha
bitaciones baratas en la localidad respec
tiva, y especialmente en aquella parte en 
que viven las clases trabajadoras. Al efec- 
io, cada Junta, uua vez constituida, po
drá proceder a la formación de un inven
tario de las haoitacioues modestas exis
tentes, clasificándolas en buenas, suscep
tibles de reforma y totalmente Inacepta
bles.

g) Vigilar la contracción de las casas 
que las Sociedades ó particulares edifi
quen, acogiéndose á los beneficios de esta 
Lay, a fin de que se ajusten a las exigen
cias de la misma, proponiendo á la Auto
ridad que corresponda.la suspensión de 
aquellos beneficios cuando no reunan las 
condiciones legales.

h) Comunicar á las Autoridades loca
les las reformas que deban exigirse en las 
habitaciones, interesando la clausura de 
aquellas que se estimen como impropias 
para aibeigue humano.
* i) Pracncar las informaciones que el da Juma, el Instituto ejercerá directa^ 
Gobierno ó las Autoridades locales las en- f mente las funciones que la Ley confiere á 
comiendeo, relacionadas con el mejora- aquella en lo referente a las relaciones 
miento de las habitaciones baratas. Po- . de la misma con las Sociedades ó particu-

drán efectuar también las informaciones 
que estimen oportunas.

í) Informar acerca de las condiciones 
de las Sociedades constructoras de casas 
baratas cuando soliciten los beneficios de 
la Ley, y sobre la concesión de subvencio
nes, con cargo á los presupuestos genera
les, provinciales ó municipales, para la 
construcción de habitaciones baratas.

Art. 4.° Estas Juntas se constituirán 
por Real decreto, y constarán de nueve 
Vocales, figurando entre ellos un Arqui
tecto, y donde no lo hubiere, una perso- 

B na de profesión ú oficio que se relaciona
directamente con el ramo de construcción;

, un Médico y un Concejal, nombrados por 
j el Gobernador de la provincia, á propues- 
} ta del Ayuntamiento respectivo. De loa
j otros seis Vocales, dos serán elegidos por 

1 los 50 mayores contribuyentes, dos por 
¡* las Sociedades obreras, en la forma que

se eligen loe de las Juntas locales de Re
formas Sociales, y loe otroe dos nombra
dos por el Gobernador de la provincia, 
debiendo recaer loe nombramientos en 
personas que se hubieran distinguido no
toriamente por su competencia en loe es
tudios sociales ó por su interés por las 
obras de carácter social. Los 50 mayores 
contribuyentes y las Sociedades obreras 
elegirán además dos suplentes, respecti
vamente.

Todos ios Vocales de las Juntas serán 
nombrados por cuatro añus, pudíendo ser 
reelegidos.

Act. 5.° La Junta, en la primra reu
nión que celebre, elegirá su Presidente 
de entre sus miembro», y, una vez cons
tituida, nombrará un Secretario que no 
sea Vocal, el cual disfrutará una gratifi
cación, que fijara la Junta, sin que en 
ningún caso exceda de ia suma que el 
Reglamento determíne.

Art. 6.° Las Juntas de que trata este
capítulo podran recibir legados y dona
ciones y subvenciones del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, debiendo aplicarse 
unos y otras á algunos de los objetos que 
la ley encomienda á dichas Juntas.

Art. 7.° Los gastes de personal y ma
terial indispensables de las Juntas corre
rán á cargo del Municipio en que aqué
llas residan, 
ran cubrir 
propios.

Art. 8.°

salvo el caso en que pudie- 
dichos gastos con recursos

Las Juntas de fomento y me- 
habitaciones baratas depen-jora de las ____  . _

doran del Ministerio de la Gobesnación,
y estarán bajo el patronato y dirección 
inmediata del Ineiituto de Reformas So
ciales, que sera, además, el órgano de co
municación entre las mismas y el citado 
Ministerio, Al efecto, se organizará en 
dicho Instituto un servicio especial de 
casas baratas,

Las Juntas elevarán ai Instituto de Re
formas Sociales, todos los años, una Me
moria dando cuenta de los trabajos reali- 
Z&do8

Art. 9.° Cuando no hubiere constituí- 

lares que pretendan gozar de los benefi
cios de la presente Ley, pudiendo dicho 
Instituto asesorarse de las Autoridades, 
Corporaciones ó personas que estime opor
tuno al efecto de resolver sobre las solici
tudes que se le dirijan.

CAPITULO II
MEDIOS PARA FOMENTAR LA CONSTRUC

CIÓN DE HABITACIONES BARATAS

Art, 10. El Estado, la Provincia ó el 
Municipio podrán ceder gratuitamente los 
terrenos ó parcelas que les pertenezcan, 
sitos en el ensanche ó afueias de las po
blaciones, ó los sobrantes de vías de co- 
manic&ción de cualquier clase, especial
mente los que tengan fácil acceso á los 
centros ó puntos de trabajo, siempre que 
se destinen á la construcción de casas, se
gún las condiciones de la presente Ley.

Cesará esta facultad cuando los terre
nos, parcelas ó edificios que en ellos pue
dan construirse ee encuentren en condi
ciones de colocarse, dentro de un término 
inferior á diez años, entre los comprendi
dos en el artículo 18,

Art. 11. Los solares ó terrenos impro
ductivos comprendidos en el articulo 10, 
pero pertenecientes á Sociedades y parti
culares, cuyos dueños no los utilicen para 
los fines mencionados en el párrafo pri
mero del articulo anterior, dentro de un 
período que no exceda de tres años, con
tados desde el día en que rija esta ley, po
drán ser expropiados por causa de uti
lidad pública en favor de las Sociedades 
á que se refiere el artículo 23, que lo so
liciten al objeto.

La declaración de utilidad pública ee 
hará por dicha Junta, y la excepción que 
pueda invocar el propietario se acredita
rá con informe de la misma.

Art, 12. Las casas que se construyan 
según las condiciones de la presente ley, 
estarán exentas de contribución, impues
to ó arbitrio durante veinte años.

Si hubieren sido edificadas por Socie
dades, esta exención se entenderá am
pliada por todo el tiempo que la casa per
manezca en el dominio de los contruc- 
toree y se halle habitada por- obreros jor
naleros del campo, pequeños labradores ó 
empleados modestos.

Eq  el caso de venta á plazos, la exen
ción á que se refiere este artículo durará 
hasta la terminación del contrato dentro 
del máximum de veinte años,

Art. 13. Las transmisiones mortis cau • 
sa de las casas á que esta ley se refiere, 
esteran exentas del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes cuando sa 
trate de sucesión directa y pagarán el 25 
por 100 de lo preceptuado en las colate- 
rales, siempre que en ¡a herencia no fign- 
ien otros inmuebles y que ios herederos 
sean obreros, jornaleros del campo, pe
queños labradores ó cualquiera que per
ciba sueldos modestos.

Arl. 14. Los coniratoe que se celebren 
para la adquisición de terrenos destínadoe 
á la edificación de las casas á que esta 
ley se refiere, ee redactarán en papel co
mún y eriarán exentos fiel pago del im
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puesto de Derechos reales y transmisión 
de bienes.

Los expedientes de expropiación forzo
sa, los que hayan de instruirse en los 
Juzgados y Tribanaks ó en otra oficina 
pública y las operaciones que deban prac
ticarse en los Registros de la Propiedad, 
disfrutarán del mismo beneficio.

Art. 15 Si transcurridos tres años de 
efectuado el contrato ó de terminado el 
expediente ó cuestión judicial á que se 
refieren los artículos anteriores, no se hu
bieran comenzado las obras de prepara
ción de los terrenos para la edificación, ó 
la edificación misma de las casas, el due
ño actual de aquéllos pagará los impues
tos y derechos exceptuados y los que en 
adelante le correspondieren, hasta que 
comience la edificación de las casas ba
ratas, según la ley.

Art. 16, Los contratos de arrenda
miento de casas baratas, se redactarán en 
papel común. La venta de las mismas, 
dentro de los fiaes para que fueran desti
nadas estará exenta de todo impuesto,

Art, 17. Se considerarán incluidos en 
la? exenciones de impuestos á que se re
fieren los artículos anteriores, cuando á 
ello hubiere lugar, los terrenos y edifica
ciones destinados el servicio común, cul
tura, esparcimiento ó higiene de los ha
bitantes de barrios compuestos de vivien
das construidas con arreglo á lo que la 
presente ley preceptúa.

Las casas baratas podrán venderse á 
plazos á las personas á que se refiere el 
párrafo l.° del artículo 2.° de esta ley, 
siendo aplicable en todo caso lo díspuesc 
to en el artículo 39,

Será válido el contrato de venta á pla
zos que se combine con la estipulación de 
un seguro sobre la vida del adquirente, 
como garantía del pago de loe no vencidos 
en caso de muerte de aquél.

Art. 18 Las exenciones de impuestos 
cesarán, respecto de las casas, cuando por 
cualquier causa perdieran el carácter de 
habitaciones baratas, según la ley; y res
pecto de los terrenos, cuando alcanzaren 
un valor tal que impidiera aplicarlos á 
la edificación de dichas habitaciones. En 
todo caso se oirá el parecer de la Junta de 
fomento y mejora de las habitaciones ba
ratas.

Art. 19. Estarán exentas del pago de 
todo impuesto de constitución y modifica
ciones, las Sociedades mercantiles ó civi
les dedicadas exclusivamente, bien sea 
á la construcción, alquiler ó venta de ca
sas baratas, según lo dispuesto en la ley, 
bien sea á facilitar anticipos ó préstamos 
para la edificación de las mismas.

Art. 20. Las Sociedades cooperativas 
cuyo objeto ó uno de cuyos objetos sea 
la construcción de casas baratas, podrán 
emitir obligaciones al portador con la ga
rantía de dichos Inmuebles ó de créditos 
hipotecarios constituidos por primeras 
hipotecas, siempre que tengan invertidas 
por lo menos 500.000 pesetas en la cons
trucción de casas baratas á que se refiere 
esta ley.

Estas emisiones quedarán exentas de 
ios derechos reales y de timbre, igual
mente que del timbre de negociación é 
introducción si se negociaran en Bolsa.

Art. 21. El Gobierno consignará en sus 
presupuestos la cantidad anual que estime 
oportuna, no inferior á 500.000 pesetas, 
con destino á favorecer la construcción de 
casas baratas.

Dicha cantidad se distribuirá por el 
Ministerio de la Gobernación, previo in
forme del Instituto de Reformas Sociales 
y de las Juntas locales de fomento y me
jora de casas baratas, destinando el 50 
por 100 de la misma necesariamente al 
abono de intereses de las sumas obteni
das á préstamo, que no devenguen más 
del 5 por 100 anual, de las Oajas de Aho
rro, Montes de Piedad y Banco Hipoteca
rio ó Instituciones de crédito reconocidas 
legalmente, por las Sociedades cooperati
vas organizadas para la construcción de 
casas baratas propiedad de los socios.

Sí el importe de las solicitudes de sub
vención para abono de intereses de aque
llas colectividades excediese de ese 50 
por 100 de la suma presupuesta, se tendrá 
en cuenta para distribuirla el numero de 
viviendas á construir, sus condiciones 
económicas, las ciroustanciaB de locali* 

dad y los informes de las Juntas locales 
y del Instituto, distribuyéndose equitati
vamente de modo quo e. o mticio alcan
ce ni mayor número de individuos.

El 50 por 100 restante de la cantidad 
incluida en el presupuesto del Estado, se 
distribuirá en subvenciones á los particu
lares ó entidades constructoras do casis 
baratas, teniendo presente siempre el nú 
mero de individuos que haya da multar 
favorecido por la construcción.

Igualmente, y previos los informes del 
Instituto de Reformas Sociales y de Ins 
Juntas locales, podrá destinarse parte ó 
todo de este 50 por 100 á garantizar el in
terés que devenguen las obligaciones que 
emitan las Sociedades cooperativas con 
el fin de obtener recurso? para la cons
trucción de casas baratas. Este interés no 
podrá exceder nunce del 5 por 100.

La amortización de estas obligaciones 
será de cuenta de las Seoiedadee emiso
ras, que al solicitar la emisión presenta
rán el cuadro respectivo de amortización.

Las Sociedades cooperativas, cuyo nú
mero de socios no exceda de 100, organi
zadas para la construcción de casas pro
piedad de los miamos, podrán emitir 
obligaciones con só'.o que tengan inver
tida en dichas construcciones la suma de 
50,000 pesetas. Estas emisiones gozarán 
también de las exenciones á que sa refie
re el párrafo 2.° del artículo 20.

No podrán gozar de los beneficios de 
este atiicuio las Sociedades que repartan 
á sus socios ó los particulares que obten
gan más de 4 por 100 en concepto de uti
lidades.

Art. 22, Para ia preferencia y prorra
teo de las subvenciones se tendrá presan
te en todo caso el capital empleado en el 
momento de formnlar la petición, el que 
se invirtiere anualmente en las onras, y 
en ningún caso podrá exceder la subven 
ción del 25 por 100 del capital invertido 
en la construcción cada año.

Art. 23. El aumento que experimente 
la cantidad para estas subvenciones en 
cada presupuesto se destinará á las enti
dades ó Sociedades que comenzaren sus 
trabajos dentro del ejercicio respectivo. 
Sólo á falta de nuevas Empresas podra 
destinarse á favorecer las antiguas.

Art. 24. Si por cualquier razón impu
table á la Sociedad ó p&iitcnlar constrnc- 
toree no llegasen á realizar su fio, dentro 
de los plazos establecidos por ellos al so
licitar la subvención, ésta será reintegra
da al Tesoro, que tendrá la condición de 
acreedor preferente, después de los hipo
tecarios.

Art. 25. Queden autorizados el Banco 
Hipotecario, las Cajas de Ahorros y Mon
tes de Piedad para destinar una parte de 
sus capitales á favorecer la construcción 
de casas baratas por medio de préstamos 
hipotecarios á las entidades ó partícula- 
íes constituidas con tai fin; en tai sentido 
podrán contratar los préstamos siempre 
que aquéllas hubieran invertido en terre
nos y obras el 10 por 100 del capital del 
préstamo; pero las entregas que hiciesen 
no excederán de las obras que vayan rea
lizándose y que se harán constar en la 
escritura primitiva por nota, entendién
dose ampliada la hipoteca constituida al 
crecimiento que de este modo se produz
ca en el capital prestado, con todas las 
preferencias de los créditos hipotecarios 
y refaccionarios, según ss hará constar en 
en el Registro de la Propiedad.

Con el fin de garantizar estas operacio
nes, las Cajas de Ahorro, Montes de Pie
dad y Banco Hipotecario, podrán exami
nar las obras para pago de las cuales se 
destinen los préstamos antes de entregar 
la cantidad que de ellos se soliciten; po
drán hacer la entrega directamente á los 
que las hubieran efectuado y podran, si 
lo estiman oportuno, encargarse de la re
caudación de las cuotas destinadas á la 
amortización del capital y abono de inte
reses, abriendo al efecto las correspon
dientes cuentas de crédito.

Art. 26. Las instituciones citadas y 
cualquiera otra, podrán destinar los ca
pitales que juzguen conveniente, á la 
construcción de casas baratas, acogién
dose á los beneficios generales de esta 
ley, ó sea á los que establece el artícu
lo 12, así como establecer las operaciones 
de seguro conducentes á garantizar el 

cumplimiento de aquel fin y loe capitales 
entregados par» el mismo.

Art. 27. El lusútato Nacional de Pre
visión organizará, por su parte, las ope
raciones de seguro que sean garantía 
complementaria de las de préstamo para 
la construcción ó adquisición de casas 
baratas, con arreglo á las condioionos 
que fije una ley especial del seguro po
pular de vida.

CAPITULO III
INTERVBNCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 28. Denunciada por la Junta á 
que se refiere el artículo l.° la existencia 
de una ó varias casas de vecindad ó de 
un grupo de viviendas que, por sus ma
las condiciones, constituyan un peligro 
grave para la salud de la población en 
general, y de los que las habitan, espe
cialmente, el Ayutamiento podrá proce
der á su mejora y saneamiento, con arre
glo á las disposiciones siguientes.

Art. 29. Enterado el Ayuntamiento de 
la denuncia de la Junta, tomará acuerdo 
sobre si conviene aplicar la presente ley.

81 el acuerdo fuese afirmativo, se proce
derá á hacer el plan de obras necesarias 
para ia demolición ó reforma de las casas 
ó del grupo de viviendas denunciadas.

Si el Ayuntamiento no creyese oportu
no aplicar la presente ley, razonará su 
acuerdo.

Art. 30. Guando se trate de casas aisla
das sin constituir grupo, el Ayuntamien
to notificará al propietario ó propietarios 
de las mismas el acuerdo tomado, con el 
plan de obras propuestas y su presupues
to, al efecto de que se ejecuten las refor
mas necesarias, Los propietarios podrán 
oponer los reparos que estimen oportunos 
y el Ayuntamiento resolverá acerca de 
ellos, previo informe de la Junta de fo
mento y mejora de habitaciones baratas.

En el caso de que el Ayuntamiento in
sistiere en la reforma ó demolición de la 
casa ó casas denunciadas, invitará de 
nuevo al dueño á que realice las obras 
proyectadas por su cuenta, y si éste se ne
gare, podrá proceder a realizarlas, previa 
expropiación del inmueble, que será ena
jenado una vez realizadas las obras acor
dadas.

Art. 31. El Reglamento determinará 
la tramitación que haya de seguirse en el 
despacho y resolución de los expedientes 
á que diere lugar la aplicación de los ar
tículos anteriores.

Art. 32. Cuando se trate de denuncia 
referente á un grupo de casas, al plan de 
obras proyectadas, se acompañará una 
Memoria, razonándole, y el presupuesto 
de gastos, con la indicación de los recur
sos con que se cuente para cubrirlos.

Dicho plan se publicará oportunamen
te, y el Reglamento determinará la for
ma en que deba oírse á los que se creye
ren perjudicados por aquél. Seguidamen
te se remitirá el expediente al Ministro 
de la Gobernación, quien, ante de resol
ver, oirá á la Oomisión permanente del 
Consejo de Estado y al Real Consejo de 
Sanidad.

Art. 33. Aprobado por el Gobierno lo 
propuesto por el Ayuntamiento, las obras 
acordadas se considerarán como de utili
dad pública para los efectos de la expro
piación forzosa, siéndoles, además, apli
cables los preceptos de la presente Ley.

Art, 34. Recibido por el Ayuntamien
to el plan de obras aprobado por el Go
bierno, procederá aquél á arbitrar los re
cursos necesarios para su ejecución. Al 
efecto, el Ayuntamiento podrá contratar 
un empréstito amortizable.

Art. 35. El Ayuntamiento destinará 
á amortizar este empréstito:

l .° El producto de la venta de los ma- 
tenales de ¡a demolición, ó de los terre
nos sobrantes, si á ello hubiere lugar,

2 .° Loe arbitrios especíales estableci
dos previa aprobación del Gobierno.

3 .° El producto de la venia al conta
do ó á plazos, y de los alquileres de las 
viviendas que sa reformen ó edifiquen en 
lugar de las existentes.

Art. 36. Cuando el Ayuntamiento 
proceda á la expropiación de las viviendas 
que formen los grupos denunciados, se 
pedirá á ia Junta, de que trata el capí
tulo l.° de esta Ley, el inventario de 
aquéllas, y las habitaciones clasificadas 

en él como totalmente i o aceptables, serán 
expropiadas, pagando eóln el valor qne 
tenía el terreno antes ce quu kl Ayonig. 
miento acordase las obras y el de loa 
teriales demolidos.

Art. 37. Los Ayuntamientos podrán 
acordar la construcción de viviendas bn. 
ratas, solicitando al efecto la subvención 
á que se refiere esta Ley, en las miBin6| 
condiciones que cualquier otra antidad 
destinando á dicha construcción loe re' 
cursos do que disponga, ó contratando nn 
empréetiro en las condiciones indicadai 
en el srtículo 34 y número 3.° del 35,

Art. 38. En las subastas en pliego ce
rrado para las obras de reforma y recone. 
trucción de casas baratas, ó para la cons
trucción de las mismas por los Ayunta, 
mientes, los Sindicatos obreros legalmen. 
te constituidos serán preferidos por el 
tanto á los demás postores. Entre los Sin. 
dicatos concurrentes gozarán de prefe
rencia Jos que tengan carácter de coopa. 
rativos.

Los Sindicatos de distintos ofioioo po. 
drán concertarse fara acudir á las subas
tas á que se refiere el párrafo anterior.

Los Sindicatos estarán exentos de pres
tar fianza cuando la totalidad de la obra 
contratada no exceda da 20,000 peeetas, 
reduciéndose aquélla á la mitad de lo es
tablecido, si la obra excediera de dichi 
cantidad.

Art. 39 En el ceso de que la ventase 
haga á plazos, se constituirá como ga
rantía del pago una hipoteca sobre la 
casa de que ee trate, que no se cancelará 
hasta que el precio se hubiese satieíecbo 
por entero.

Las viviendas vendidas á plazos no se
rán hipotecables ni embargables por tar
eeras personas mientras no hayan sido 
pagadas por completo por el comprador.

En el caso de venta de la casa por el 
comprador, antes de que pagase el precio 
por entero, el Ayuntamiento tendrá dere
cho á readquiríila, abonando á aquél li 
parte del precio que hubiere satisfecho,

Art. 40 Para el caso de muerte del 
comprador, y con el fin de garantizar el 
pago de la amortización de las viviendas 
vendidas á piezas, el Ayuntamiento po
drá exigirle que contrate un seguro so
bre la vida por el tanto que se estime ne* 
cosa.io

La prima del seguro á que se refiere el 
párrafo anterior se satisfará por el Ayun
tamiento, cobrando éste su imponte me
diante un aumento proporcional de le 
cuota de amortización en el precio de 
venta.

Art. 41. Lr s  prescripciones de este ca
pítulo se entenderán sin perjuicio de las 
facultades que corresponden ó los AyuQ* 
tamientos, según las Leyes.

CAPITULO IV
SUCESIÓN HEREDITARIA EN LAS CASAS 

BARATAS
Art. 42. Cuando se trate de la heren

cia de una casa de las construidas con 
arreglo á esta Ley, sa aplicarán á .'a suce
sión las disposicionee de loe artículos si
guientes.

Art. 43. Se reservará al cónyuge su
perviviente el derecho de habitación de 
la casa miantrae permanezca viudo, dejan
do á salvo, no obstante, los demás dere
chos que con arreglo á la legislación ci
vil le corespondan.

En defecto del cónyuge, Be reservará 
aquel derecho á los hijos ó descendientes 
del difunto hasta que lleguen, á la may°r 
edad, según la legislación civil por qQ8 
ee rijan. Del mismo beneficio diefruiarM 
aquéllos cuando se encuentren incapa01' 
tados de hecho, á juicio de la iePeti5? 
Junta, ó de derecho, por habarce dictad 
la declaración que establece el artícul 
213 de Código Civil.

Cuando el propietario no hubiese dis
puesto por teetameoto de la nuda propi0, 
dad de la casa, con arreglo á la legielacióO 
civil, ee adjudicará aquélla, según lo diB* 
puesto en el artículo siguiente para el d80 
de concurrencia de varios coherederos.

Art. 44. En el caso de sucesión int08* 
tada, y cuando no hubiere cónyuge vio“® 
ni ninguna de las persones á que se re»6' 
re el artículo anterior y concurrieran va
rios coherederos, la propiedad de la 
sa se adjudicará, en primer ténainOi • 
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oe ofréckae pagar en metálico á los de- 
169 ieg partes qua les correspondan. Si 

hubiera acuerdo entre los interesados 
D ,pecio del precio, se hará la tasación por 
L Junta de fomento y mejora de las habi- 
Ljones baratas. Si varios de los coherede- 
oB hicieren el ofrecimiento, será preferido 
lqae fuere obrero, jornalero del campo, 

oequeño labrador ó empleado da sueldo 
modesto, según lo dispuesto eu la ley. E < 
aualded de circuustaLcias decidirá ¡h  
¡aerie, verificándose el sorteo ante el Juez 
de primera instancia correspondiente.

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s
^rt. 45. De te des las cuestioces judi- 

eiiies civiles á qdv dé lugM ¿a adquisición 
je solares ó terrenos á que se refiere esta 
ley y la construcción de casas baratas, en
tenderán ios Jueces de primera instancia 
por los trámites del juicio verbal y con ios 
jecureoe que determina la ley de Enjui- 
jiamento Civil.

Art. 46. Se sustanciarán gratuitamen
te y en papel ds oficio del qae se auminis- 
ira eo los Juzgados y Tribunales, ios iiti- 
gioe que ee promuevan con motivo de loe 
contratoe de alquiilr ó de venta á plazos 
de caeaa baratas.

Art. 47. El Gobierno, oído el Inptitu- 
tode Reformas Sociales en pleno, dictará, 
en el término de seis meses, el Reglamen
to para la ejecución de la presente ley.

Dicho lustituto será oído en las refor
mas ulteriores del referido Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Los beneficios de toda clase estableci

dos en esta ley, alcanzarán á las Socieda
des constituidas antee de b u  publicación, 
por las casas en qna concurran todas las 
circunstancias enumeradas en el articu
lo 2.*, ds acuerdo con sus principios y 
couel objeto que la misma persigue, y en 
cnanto á las cantidades que hubieran to
mado á préstamo y las obras, por realizar, 
previo informe en ceda caso del Institu
to de Reformas Sociales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
ecleaiáaticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo.
^Gaceta 13 de Junio'). 

EXPOSICION
SEÑOR: El registro de las Asociaciones 

de carácter económico social, que de al
gún modo tienen relación con el Instituto 
de Reformas Sociales, venía regulándose 
hasta ahora por la Real orden de 30 de 
Abril de 1908, que obligaba á los Gobier
na Civiles a enviar trimestralmente al 
Instituto y á las Delegaciones de Estadís- 
dca del mismo, relación de las Asociacio
nes coesutuídas y de las disueitas, en 
eelación al Registro que de e.ias ee lleva, 
toa arreglo á la ley de Asociaciones.
,La experiencia ha demostrado la nece- 

Bidad de establecer nuevas normas para 
no servicio de tal importancia, no solo 
Por b u trascendencia estadística, sino 
kmbíén por relacionarse muy directa
mente con la constitución del Instituto 
de Reformas Sociales y de las Juntas de 
igual denominación, ya que las Asocia- 
cioues ds carácter económico social que 
Be hallen en determinadas condiciones, 
henea derecho electoral pata designar 
Vocales, asi en el lusñtuto como en las 
Jautas; siendo, por lo tanto, del mayor 
hileiés el podar tener siempre dispuesto 
ha Censo que facilite la función electo- 

porque si el registro de la fundación 
las Asociaciones es fácil en los Go- 

hiernoa Civiles, no lo es tanto el que se 
tofisre á las bajas, toda vez que U vigente 
ioy de Asociaciones no obliga á dar noti- 
üa de la disolución de las mismas, ni á 
hacerla conster oficialmente.

Estos inconvenientes podrán obviarse 
lúoilmcute, creando en el Instituto de 
Meformaa Sociales un Registro de las

mencionadas Asociaciones, en el que st 
pueda llevar el alta y la baja de las mis 
mas, y formar aeí un Censo con datos 
exactos.

Fundado en las precedentes consid"ra
ciones, y previo informe del Instituto de 
Rpfcrmas Sociales, el Ministro que eos- 
cribn tiene el honor de someter á la spro- 
bació i de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 13 de Junio de 1911.
SEÑOR

A, L. R. P. de V. M , 
Antonio Barroso y Castillo

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea, bajo la dirección 

y custodia dei Instituto de Reformae So- 
oiales, un Registro de Asociaciones pro 
lesiónales obreras, Asociaciones patron»- 
ies, Asociaciones profesionales mixtas y 
demás instituciones económico-sociales, 
de carácter no lucrativo.

Art. 2.° La inscripción en este Regis
tro será obligatoria para todas las Aso 
elaciones de carácter económico social 
que, con arreglo á laa disposiciones vi
gentes, tengan ó pretendan tener derecho 
do elegir Vocales del Instituto y de las 
Juntas de Reformas Sociales.

Las Asociaciones de esta índole que 
dejaren do cumplir esta obligación, no 
podrán ejercitar el derecho electoral ci
tado.

Para todas las demás Asociaciones é 
instituciones económico-sociales, seiá vo
luntaría la incripción en el Registro del 
Instituto.

Art. 3.e La inscripción de las Asocia
ciones é instituciones constituidas, se vs- 
rificaiá dentro un plazo de tres meses, á 
contar desde el día l.° de Agosta pró
ximo.

Dentro de este plazo, loa Presidentes 
y Directores de las mismas realizarán las 
inscripciones, presentando en las oficinas 
del Instituto ó en les Delegaciones regio
nales respectivas, declaración escrita de 
los extremos siguientes:

Nombra de la Asociación ó Insli-l.° 
tución.

2.°
3.°
4.°
5.°

Domicilio social.
Fecha en que ee ha constituida.
Su objeto.
Número de socios que formen 

parte de ella.
• Acompañarán además un ejemplar da 

los Estatutos, Reglamentos, Memorias. 
Balances y demás documentos que se 
consideren necesarios, autorizados por su 
Presidente.

Art. 4.° Transcurrido el plazo de tres 
meses que se fija en el artículo anterior, 
las Asociaciones é Instituciones que se 
funden en lo sucesivo habrán de inscri
birse en el Registro del Instituto, tan 
pronto como ee constituyan, en la forma 
prescrita en dicho artículo.

Art. 5.° Cuando haya de verificarse la 
renovación de la parte electiva del Insti- 
iuto, se hará po? la Sección tercera y sus 
Delegaciones regionales una revisión del 
Registro de Asociaciones con función 
electoral en el mismo, á fia de incluir en 
todo cago las Asociaciones é Instituciones 
que se presenten á inscripción y de ex
cluir las que se hubieren disuelto.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo
^Gaceta 15 de Junio)

Núm. 1499
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Veracruz par

ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
del súbdico español Juan Tur, natural de 
Ibiza, casado, de 64 años de edad, tripu
lante dei bergantin goleia español «Kalá», 
“™"ida en Merid» de YMMan (México). . b ieado 00n6tar lo¿ nom.
Deje eecaeoa b.eneejk fortane. b„,Py ^ellidóe de loe indivldnoe que 1.

mora los respectivos Presidentes un cer* 
tificado expresivo de la fecha y forma en 
que hayan quedado constituidas aquéllas

M PROVIfflU
Núm. 1501

O-ot>ierxio (vivil

Ob r a s Pú b l ic a s
Carreteras. — Expropiaciones. — De

biendo procederse ó la exp-opiac'.ón de 
los terrenos que ya noc'sacio ocupar con 
las obras del Trozo 3.° de ia carretera de 
Mahón el Puerto de Fornelis, he dispues
to, después de cumplir los trámites pres
critos por los artículos 21 y 22 del Regle- 
m nm de 13 de Junio de 1879, publicar 
acoutínuación la Relación de los propieta
rios del término municipal de Mercadal 
interesados en dicha expropiación, des 
pués de revisada po? la Alcaldía ds aqoe» 
lía villa, señalando un plazo de veinte 
dias para que dichos lulereaados puedan 
presentar ante el Sr. Alcalde de dicho 
término las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre ¡a necesidad de la ocu
pación que se intenta, a tenor de lo dis
puesto en loe artícu.os 23 y 24 del Regla
mento citado.

Palma 17 Junio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Relación nominal rectificada de los pro
pietarios cuyas fincas han de ser expro
piadas para la construcción de la carre
tera de tercer orden de Mahón al Puer
to de Fornelis, en el término municipal 
de Mercada!.
Nombre de los propietarios, vecindad 

y clase de fincas
Excmo. Sr. D. Teodoro Ládioo y Font, 

vecino de Mahón, clase de finca, tierras 
sembradío secano del predio «Bini Lá- 
dico.»

D. Juan Saura Font, vecino de Mahón, 
clase de finca, tierras secano del predio 
• Las Covas.»

El mismo, vecino de Mahón, clase de 
fioca, tierra secano y viña del predio «Lu- 
caitx.»

D. Juan Salord y Salord, vecino de 
Alayor, clase de finca, tierras escaño del 
predio «Curbonell.»

Sr. Conde de Torre Saura, vecino de 
Cindadela, clase de finca, tierras secano 
del predio «La Albufera.»

D. Luis Rodríguez Moneada, vecino de 
Barcelona, clase de finca, tierras secano del 
predio «Las Casetas.»

Núm. 1509 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—De conformidad con lo es

tablecido en el art. 6.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900 sobre adaptación 
de la ley del año natural en relación con 
el 32 del Reglamento de la contribución 
de inmuebles da 30 de Septiembre de 
1885, en el mes de Julio próximo deberá 
tener lugar la renovación parcial de las 
Juntas periciales y comisiones de evalua
ción de esta provincia, á cuyo efecto en
cargo á los Alcaldes y PresidetKes de 
estas Comisiones el más exacto cumpli
miento de las disposiciones contenidas en 
la sección primera del capítulo IV del 
Reglamento da ia contribución de inmue
bles antes citado, debiendo tener presento 
además las prevenciones siguientes:

1.a Las propuestas en terna para el 
nombramiento de vocales que corresponda
hacer á esta Administración con arreglo 
á los artículos 31 y 41 del expresado Re
glamento, se remitirán antes del día 24 
del actual á fin de que pueda hacerse la 
debignación antes de finalizar el mes.

2.a Tan pronto como se reciban los 
nombramientos de vocales, se procederá 
á constituir las Juntas Periciales y comi
siones de evaluación, remitiendo sin de*

3 
componen, su domicilio y el cargo que de
sempeñan.

3.a Cualquier demera ó forma.'idad 
que so omita en cumplimiento de este 
servicio se castigará desde luego y sin 
necesidad de prévia conminación, con 
multas discrecionales dentro de los limi
tes que marca la vigente ley municipal.

Esta Administración confía que todos 
ios Alcaides y Presidentes de las Comi- 
eiones de Evaluación, procurarán cum
plir puniualmenie y con escrupulosidad 
sus respectivas obligaciones, evitando de 
este modo llegue el caso, siempre sensible 
de tener que imponer correctivos.

Palios 16 de Junio de 1911.—El Ad- 
m.nib.xi.dci di= CuLtrábuciones, Valentín 
Sambricio,

Núm. 1495
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El día 11 del próximo mes de Julio á 

las diez y siste de dicho dia tendrá lugar 
en el salón de actos públicos de esta Ca
sa Consistorial, ia subasta para la cons
trucción de un puente sobre el torrente 
de «Coua Negra» en el camino que des
de el Pont d‘Inca, conduce á la Cabana 
é Indiotería.

El tipo de subasta es de 5.309 pesetas 
89 céntimos en baja y no se admitirá pro
posición alguna que exceda de esta 
suma.

Las proposiciones se harán pon pliego 
cerrado ajustadas al modelo, acompañan
do su cédula personal y documento que 
justifique haber hecho un depósito en la 
Depositaría de este Ayuntamiento, equi
valente á 270*00 pesetee.

Se admitirán proposiciones hasta m^día 
hora de la señalada para la subasta.

El empresario a favor del cual sea ad
judicada la subasta, deberá sujetarse al 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento donde po
drán examinarlo todos loe dias laborables.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Marratxí 16 de Junio de 1911.—El Al
calde, Matías Mesquida.—P. A. del A.— 
Francisco Barrera, Secretario.

Modelo de Proposición
D..,.. (nombre y dos apellidos) vecino 

de..... según cédula personal que acom
paña número..,.., hallándome con capa- 
cioad para contratar, enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamiento 

í de Marratxí saca á pública subasta la 
construcción de nn puente sobre ei torren
te de «Coua Negra» en el camino que des
de el Pont d‘Inca co..iduce á la Cabana ó 

i Indiotería, me comprometo con arreglo a 
I dichas condiciones á construir archas 
■ obras por la cantidad de..... (tantas pese’ 
tas).. (en letras.)

(Fecha en letra y firma entera)

Núm, 1513
D. Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

Juez de primera instancia del partido 
de Inca.
Por el presente y en virtud de auto de 

del día tres de los corrientes, recaído á ia 
demanda ejecutiva entablada por el Pro
curador D. Antonio Rotger, á nombre de 
D.a Catalina Verd Gual, en concepto 
propio y como legítima representante de 
sus hijas de menor edad D.“ Clara y doña 
Francisca Gilabert Verd, contra los here
deros desconocidos de D.a Magdalena 
Fiuxá Font; se cita de remate a dichos 
herederos desconocidos, concediéndoles el 
término de nueve días para que se per
sonen en los autos y se opongan á la eje
cución sí les conviniere; haciéndoles saber 
que se ha practicado el embargo sin pre
vio requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero.

Dado en Inca á catorce de Junio de mil 
novecientos once, —* Antonio Nuñez de 
Casko.—Aute mi, Miguel Sampol.
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Núm, 1022

Depositaría de fondos municipales de San Juan Bautista ---- —
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario.

PBIMEBA PARTE.—OUENTA DE CAJA PeietM.
Exiaisaaia aa o h  podae ea ña del trímeetra aatdriOK. 554'33
lagpjsoa en el tEimeaire de ¿ata cuesta , . . 2589*92

Cargo........................   3144*25
Data pGí pagos veriñoadoa ea igual trimestre..............................  . . 3101*21

Exisiénoia an mi poder paca el trimestre que aigue................................. 43*04

SEGUNDA PARTE.—O j in t a  po b o o n c b pt o s

IKGRHSOS Saldo del 
aateHo

Operacioaei 
ea eete trimeatie

t o t a l  
de lai opetaciones

1 Propios.................................................. » > *
2 Montes.............................   . . . • > » »
3 Impuesto!. ......................................... » • >
4 Baseficenoia.......................................... > » >
5 lustraoción pública. ...... » » *
5 Gorrecciós públioa. . , . . . > » »
7 Extraordinarios.................................... » » *
3 Resultas................................................ » 554*33 554*33
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 2589*92 2589*92

10 Reintegros............................................. » > >
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS

»
» 3144*25 3144*25

1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 1996*25 1996'25
2 Policía de seguridad............................ » » »
3 Policía urbana y rural......................... > » »
1 Instrucción pública.............................. > 82*50 82*50
ó Beneficencia.......................................... » 123*00 12300
6 Obras públicas................................... » 75*00 75‘00
7 Corrección pública............................... » 500’00 500*00
8 Montee. . ................................... ..... > » »
9 Cargas................................................... > 167*96 167*96

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos........................................... » 156*50 156*50
12 Resultas................................................ > > >

Data pesetas. . . » 3101*21 3101*21
La precedente cuenta eaia coaforna? coa io que resalta délos lloros de a Depositaría.
En San Juan Bautista á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Vicente Guaech.—

Conforme.— El Secretario-Contador, Bartc orné Ramón.--V.° B.°—El Alcalde, Mari.

Nám, 1079

Depositaría de fondos municipales de Mahón
------------X » c------------

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesen,

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior.............................  ITB^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. 39575*06

Cargo. ......... 39750*37
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 30773*46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 8976*91

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitre anterifo

Operacionea 
en cite trimestre

TOTAL, 
de las operscioaa

1 Propios, . , . .......................... 3 500'57 500'57
2 Montes. . . . ............................... » » »
3 Impuestos.............................................. » 8669*63 8669'68
4 Beneficencia. . . । ..... . » » »
6 Instrucción pública........................... » > •
6 Corrección púniioa............................... » • >
1 Extraordinarios......... 3 5*00 5*00
8 Resabias. . . .................................... 175*31 » 175*31
9 Recursos legales para cubrir el déficit. * 30399*86 30399*86

10 Reintegros..............................  . . . > > *
Carao pesetas. . . . 175*31 39575*06 39750*37

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 7295*95 7295'95
2 Policía de seguridad.............................. » 672*03 672'03
3 Policía urbana y rural......................... > 4154 09 4164'09
4 Instrucción pública............................... 3 2110*49 2110*49
5 Beneficencia. . .................................... » 2481*71 2481'71
6 Obras púohcas...................................... > 10671*08 10671-08
7 Corrección pública................................ » » 3
8 Montes. . . ................................... > > >
9 Cargas.................................................... * 2867*36 2867'36

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................  . . . » 520*75 520'75
12 Resultas.................................................. » »
13 Devoluciones........................................ > > >

Data pesetas. . . » 30773*46 30773'46
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Mahón á 31 de Marzo de 1911,—El Depositario, Francisco Bosch. — Conforme. 

—El Contador, Lucas Carreras—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Pona Vidal.

Núm. 1070
Depositaría de fondos m micipales de Capdepera

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja ___

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . . 2748'50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 30*00

Cargo. . . .............................  2778*50
Data por pagoü verificados en igual trimes' re........................................ 2167*67

Existencia en mí poder para el trimestre q le sigue..............................  610*83

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Suido del 
trimestre anterior

Operssiones 
en e*te trimestre

t o t a l  
de las operaciones

* » »
» »

3 Impuestos. ......... » 30*00 30*00
4 Beneficencia..........................  . . . » 3
5 Instrucción pública............................... » » »
ti Corrección publica ....... > 3
7 Extraordinarios................................... » »
8 Resultas................... ..... 2748*50 > 2748*50
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » >

10 Reintegros. » • » •
Cargo pesetas. . . 2748*50 30'00 2778*50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > ]00‘50 100*50
2 Policía de seguridad............................. » » >
3 Policía urbana y rural......................... 18*75 18*75
4 Instrucción pública.............................. » > »
5 Beneficencia.......................................... > » >
6 Obras públicas. ........ » > *
7 Corrección pública................................ * » »
8 Montee.................................................. » » »
9 Cargas.................................................... 1809*17 1809*17

10 Obras de nueva construcción. . . . ¡56'00 156*00
11 Imprevistos ........................................ 2 83*25 83-25
12 Resultas.............................. . . » »
13 Ampliación. . . „ . . . . » >

Data pesetas . . . 2167*67 __ 2167*67
La precedente euenta está conforme con lo que resulta de los libros de la depositaría.
En Capdepera á 1.° de Abril de 1911.—El Depositario, Pedro Fiaquer.— Confor

me.—El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé 
Meüe.

Núm. 1101
Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo ——■ w. w I
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe»eu»_
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... >
ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 90000

Cargo.............................  . . 900*00
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 561'39

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 338'61

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sildo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operad ony

1 Propios..............................  . . . . » » »
2 Montes................................................... » » »
3 Impuestos. ...... . . » 167*15 167*15
4 Beneficencia..........................   . . . » » »
5 Instrucción pública.............................. » » >
6 Corrección pública. .......................... > » »
7 Extraordinarios..................................... » » »
8 Resaltas.................................   . . . » 3 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1 732*85 732*8°

10 Reintegros............................................. » » >_
" 90021Cargo pesetas. . . » 900'00

PAGOS 
k 1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 403*00 403'00

*2 Policía de seguridad............................. » * »
3 Policía urbana y rural.......................... » » >
4 Instrucción pública,......................... > » »
5 Beneficencia......................  . . • . • 30*00 30'00
6 Obras públicas...................................... » 121*25 121*29
7 Corrección púolica................................ » » >
8 Montes..................... . . . . » * »
9 Cargas....................................  . . . » » »

XO Obras de nueva construcción. . • . » >
J1 Imprevistos........................................... > 7’14
|2 Resultas.................................. * 3 »
¡3 Ampliación............................................ » »

266T^Data pesetas. . . > 561*39
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libree de la Deposita^, 

^ont.-C0^,En Sau Lorenzo á 10 de Abril de 1911.--Él Depositario, Gabriel I
me.—El Secretario-Contador, Juan Vaquer-—V.® B.°—El Alcalde, Antonio A16ffl^>

PALMA,—Eb o u  e l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


